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PROPOSICIÓN No. ___ DE 2024 
 

 
Aprobada: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 
 
 
 

Tema: Actuaciones estratégicas del Plan de Ordenamiento Territorial 
 

 
 

El Concejo de Bogotá D.C. 
 
 
En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del 2022, se 
permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que sirvan 
responder el siguiente cuestionario: 
 
Citados: 
 

● Secretario Distrital de Planeación 
● Director de la Caja de Vivienda Popular 
● Gerente de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá 
● Gerente de la Empresa Metro de Bogotá 

 
 

Invitados: 
 

● Contralor Distrital 
● Personero Distrital  
● Veedora Distrital  
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CUESTIONARIO 
 
1. Mencione las acciones que ha desarrollado durante el año 2024 para avanzar en el 

cumplimiento del artículo 304 del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 
2024-2027 “Priorización y Precisión de Actuaciones Estratégicas”: 

“La Secretaría Distrital de Planeación podrá expedir las directrices para la 
formulación de lo público a las que se refiere el artículo 483 del Decreto Distrital 
555 de 2021 con el fin de señalar, con base en lo definido por dicho decreto, las 
condiciones y lineamientos aplicables a las mencionadas actuaciones para 
garantizar el desarrollo de piezas integrales bajo las condiciones normativas que 
generan el desarrollo de productos inmobiliarios rentables y los soportes 
urbanos que requieren para su adecuada integración. En la elaboración de las 
directrices se considerarán los requisitos en materia de equipamientos sociales 
y del cuidado, servicios públicos, espacio público, vivienda y demás que sean 
requeridos por las entidades distritales de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021” (Art. 304, PDD 2024-2027). 

2. Indique cuáles son las actuaciones estratégicas priorizadas y que han sido objeto de 
delimitación por la administración distrital, anexe los mapas en formato KML y en 
formato pdf. 

3. ¿Cuál es el estado de avance de las actuaciones estratégicas de la ciudad? Indique 
cuáles se encuentran en formulación, cuáles ya adoptaron directrices y anexe las 
resoluciones de directrices en los casos que aplique. 

4. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el marco de 
la actuación estratégica Chucua la Vaca? Anexe los documentos correspondientes al 
proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas de cada reunión. 

5. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el marco de 
la actuación estratégica Distrito Aeroportuario Engativá? Anexe los documentos 
correspondientes al proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas de 
cada reunión. 

6. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el marco de 
la actuación estratégica Distrito Aeroportuario Fontibón? Anexe los documentos 
correspondientes al proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas de 
cada reunión. 

7. ¿Cuáles actividades de socialización con la comunidad se han realizado en el marco de 
la actuación estratégica del barrio las Ferias? Anexe los documentos correspondientes 
al proceso de socialización con la comunidad indicando las fechas de cada reunión. 
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8. Indique el número de barrios por localidad y por Unidad de Planeamiento Local que 
están incluidos en la nueva delimitación y priorización de las actuaciones estratégicas, 
anexe los mapas en formato KML y en formato pdf. 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE                                 FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
Concejal de Bogotá                                                  Concejal de Bogotá 
Vocero Bancada Partido Político MIRA                    Partido Político MIRA 
 
Proyectó: MAQB, Asesor 
Revisó: AGP, EPN, KAA 
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